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En razón a lo solicitado por la apoderada del demandante, quien manifiesta que 

el demandado GUILLERMO RODRIGUEZ BOHORQUEZ cumplió el acuerdo 

conciliatorio alcanzado en la audiencia llevada a cabo el día 11 de agosto de 

2021, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

  

2. El LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares. OFICIAR. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

correspondiente. OFICIAR.     

 

3. En caso de existir títulos de depósito judicial a órdenes del proceso, entregar 

a la parte demandada. 

 

4. Sin costas. 

 

5. Hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _10___ Hoy  __24-02-2022_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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